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EXPTE. Nº:  0151/84-HCD

DECRETO

ARTICULO 1º) Deniégase al Sr. José Alvado Orozco la eximición de la Tasa por Conservación,
Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal.-

ARTICULO 2º) Facúltase al Departamento Ejecutivo a abonar en concepto de  indemnización por el
uso de las tierras propiedad  del mencionado José Alvado Orozco, designadas catastralmente
Circunscripción IX – Sección “B” Chacra 25 – 26 – 32 y 33;  el monto equivalente a la totalidad del
importe de la Tasa en Cuestión, que en cada caso  deba abonar por los predios objeto de la solicitud.-

ARTICULO 3º) El Departamento Ejecutivo previo a abonar al Sr. José Alvado Orozco, la
indemnización autorizada por el Artículo anterior, requerirá del mismo conformidad escrita para el uso
del  predio por parte de este Municipio, tanto para el  desagüe de las aguas pluviometrales, como para
basural.-

ARTICULO 4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponde, dése al Registro
Oficial y oportunamente archívese.-
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